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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO CERETÉ  
 

Cereté, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO 23-162-31-03-0002-2018-00244-00 

DEMANDANTE HUMBERTO JOAQUIN GALVAN LAFONT 

DEMANDADO PRODUCTORA AGROPECUARIA DE 

CÓRDOBA 
S.A. – PROAGROCOR S.A. 
ELÍAS JOSÉ MILANE CALUME 

LILY MARÍA CALUME DE MILANE 

ASUNTO OBEDECER Y CUMPLIR LO DISPUESTO 

HTS 

 

Vista la nota secretarial que precede y a lo dispuesto por el H.T.S. de 
Justicia Sala Civil-Familia-Laboral de Montería en providencia de fecha 28 de 

septiembre de 2022, con ponencia del H.M. Dr., CARMELO DEL CRISTO RUIZ 
VILLADIEGO, el cual dispuso modificar los numerales primero y tercero de fallo 
de primera instancia adiado 09 de septiembre de 2021, remitido a esa 

distinguida Corporación en apelación de la sentencia, en los siguientes términos: 
 

 
 
Por lo anterior, se procederá a dar cumplimiento a lo allí dispuesto. Y se  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: OBEDECER y cumplir lo ordenado por el Superior en auto de fecha 
28 de septiembre de 2022. 

 
SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, archívese el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MAGDA LUZ BENITEZ HERAZO 

JUEZA 


